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ORDEN de 17 de enero de 2006 por la que
se declara fiesta de interés turístico de
Extremadura la fiesta de “Los Negritos” en la
localidad de Montehermoso.

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Montehermoso,
instando la Declaración de Interés Turístico de Extremadura a la Fiesta
de “Los Negritos”, el informe emitido por los servicios técnicos de la
Dirección General de Turismo, así como la propuesta de la Dirección
General de Turismo al objeto de proceder a la referida declaración.

Considerando, que para proceder a la declaración formal de la
Fiesta de “Los Negritos” como Fiesta de Interés Turístico de Extre-
madura se ha seguido lo preceptuado en el Decreto 152/1997, de
22 de diciembre, y teniendo en cuenta que la mencionada cele-
bración tiene lugar en el mes de febrero suponiendo un aconteci-
miento de gran atractivo turístico, susceptible y merecedor de ser
calificado como de Interés Turístico de Extremadura.

El Consejero de Economía y Trabajo en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, la Fiesta de
“Los Negritos” que se celebra en la localidad de Montehermoso.

Mérida, a 17 de enero de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 142/2005, de 25 de noviembre, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Badajoz.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado,
núm. 62/2005, promovido por la representación procesal de INGE-
NIERÍA Y MEDICINA LABORAL EXTREMEÑA, S.L., siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución de la
Consejería de Economía y Trabajo de 27 de julio de 2004, por la
que se sancionaba a recurrente con la multa de 9.000 euros por
infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme,
dictada el 25 de noviembre de 2005 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 142/2005,
de 25 de noviembre de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 9 de enero de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS




